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De mi mayor consideración:
 
 

 

V I S T O:

La necesidad de proceder a realizar una recomposición salarial al Personal de Planta 
Permanente y Transitoria de la Municipalidad de Crespo, y

 

CONSIDERANDO:



Que éste Departamento Ejecutivo entiende necesario aumentar los salarios del personal 
municipal con el fin de ayudar a sostener el poder adquisitivo salarial.

Que tiene además por fin el reconocimiento y el esfuerzo del personal municipal en los 
trabajos y labores realizados en beneficio de la comunidad.

Que asimismo es deber de la presente gestión mantener un equilibrio presupuestario que 
permita afrontar compromisos contraídos, garantizar la prestación de servicios públicos 
y realizar las obras públicas que la ciudad necesita.

Que el incremento salarial posible para todas las categorías que componen el Escalafón 
de Planta Permanente, Planta Transitoria y Personal Temporario con Jornada Reducida 
de la Administración Pública Municipal, asciende al 8% acumulativo  por los meses de 
agosto, septiembre y octubre del año 2023.

Que es intención de este Departamento Ejecutivo Municipal reconocer el desempeño 
tenido por los empleados municipales en el trascurso del corriente año y de este modo 
también incentivar la mejora en la prestación.

Que el presente se dicta en uso en uso de las facultades que la Constitución de Entre 
Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L    P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A

 

Art.1º.- Dispónese un incremento salarial para todas las categorías que componen el  
Escalafón de Planta Permanente, Planta Transitoria y para el Personal Transitorio con 
Jornada Reducida de la Administración Pública Municipal, equivalente a un Ocho por 
Ciento (8%), a partir del 1º de agosto de 2023.

 

Art.2º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo anterior, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al 
Personal de Planta Permanente, a partir del 1º de agosto de 2023 será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL



1 $ 140.499,41 31.295,96 171.795,37

2 $ 141.845,90 31.295,96 173.141,86

3 $ 143.164,42 31.295,96 174.460,38

4 $ 144.496,94 31.295,96 175.792,90

5 $ 145.827,96 31.295,96 177.123,92

6 $ 147.160,29 31.295,96 178.456,25

7 $ 148.490,91 31.295,96 179.786,87

8 $ 152.486,81 31.295,96 183.782,77

9 $ 156.479,82 31.295,96 187.775,78

10 $ 160.476,67 31.295,96 191.772,63

11 $ 167.134,03 31.295,96 198.429,99

12 $ 173.793,30 31.295,96 205.089,26

13 $ 180.450,20 31.295,96 211.746,16

14 $ 187.111,58 31.295,96 218.407,54

15 $ 193.767,96 31.295,96 225.063,92

16 $ 217.737,29 31.295,96 249.033,25

17 $ 257.686,05 31.295,96 288.982,01



           

Art.3º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo 1º, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al Personal 
de Planta Transitoria, a partir del 1º de agosto de 2023 será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

24(Jorn. 
Reducida)

$ 85.173,47 11.383,98 96.557,45

55 (Meritoria) $ 73.646,79 11.383,98 85.030,77

21 $ 100.284,40 11.383,98 111.668,38

22 $ 113.839,80 11.383,98 125.223,78

23 $ 129.050,59 11.383,98 140.434,57

 

Art.4º.- Dispónese un incremento salarial para todas las categorías que componen el 
Escalafón de Planta Permanente, Planta Transitoria y para el Personal Transitorio con 
Jornada Reducida de la Administración Pública Municipal, equivalente a un Ocho por 
Ciento (8%), a partir del 1º de septiembre de 2023. 

 

Art.5º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo anterior, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al 
Personal de Planta Permanente, a partir del 1º de Septiembre de 2023 será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

1 $ 151.739,36 33.799,64 185.539,00

2 $ 153.193,57 33.799,64 186.993,21



3 $ 154.617,57 33.799,64 188.417,21

4 $ 156.056,70 33.799,64 189.856,34

5 $ 157.494,20 33.799,64 191.293,84

6 $ 158.933,11 33.799,64 192.732,75

7 $ 160.370,18 33.799,64 194.169,82

8 $ 164.685,75 33.799,64 198.485,39

9 $ 168.998,21 33.799,64 202.797,85

10 $ 173.314,80 33.799,64 207.114,44

11 $ 180.504,75 33.799,64 214.304,39

12 $ 187.696,76 33.799,64 221.496,40

13 $ 194.886,22 33.799,64 228.685,86

14 $ 202.080,51 33.799,64 235.880,15

15 $ 209.269,40 33.799,64 243.069,04

16 $ 235.156,27 33.799,64 268.955,91

17 $ 278.300,93 33.799,64 312.100,57

           

Art.6º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo 4º, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al Personal 
de Planta Transitoria, a partir del 1º de septiembre de 2023 será la siguiente:



Categoría Básico Presentismo TOTAL

24(Jorn. 
Reducida)

$ 91.987,35 12.294,70 104.282,05

55 (Meritoria) $ 79.538,53 12.294,70 91.833,23

21 $ 108.307,15 12.294,70 120.601,85

22 $ 122.946,98 12.294,70 135.241,68

23 $ 139.374,64 12.294,70 151.669,34

 

Art.7º.- Dispónese un incremento salarial para todas las categorías que componen el 
Escalafón de Planta Permanente, Planta Transitoria y para el Personal Transitorio con 
Jornada Reducida de la Administración Pública Municipal, equivalente a un Ocho por 
Ciento (8%), a partir del 1º de octubre de 2023. 

 

Art.8º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo anterior, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al 
Personal de Planta Permanente, a partir del 1º de octubre de 2023 será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

1 $ 163.878,51 36.503,61 200.382,12

2 $ 165.449,06 36.503,61 201.952,67

3 $ 166.986,98 36.503,61 203.490,59

4 $ 168.541,24 36.503,61 205.044,85

5 $ 170.093,74 36.503,61 206.597,35



6 $ 171.647,76 36.503,61 208.151,37

7 $ 173.199,79 36.503,61 209.703,40

8 $ 177.860,61 36.503,61 214.364,22

9 $ 182.518,07 36.503,61 219.021,68

10 $ 187.179,98 36.503,61 223.683,59

11 $ 194.945,13 36.503,61 231.448,74

12 $ 202.712,50 36.503,61 239.216,11

13 $ 210.477,12 36.503,61 246.980,73

14 $ 218.246,95 36.503,61 254.750,56

15 $ 226.010,95 36.503,61 262.514,56

16 $ 253.968,77 36.503,61 290.472,38

17 $ 300.565,00 36.503,61 337.068,61

 

Art.9º.- Determinase que en consecuencia, y como resultado del incremento dispuesto 
en el artículo 7º, la escala de las categorías y retribuciones correspondientes al Personal 
de Planta Transitoria, a partir del 1º de octubre de 2023 será la siguiente:

Categoría Básico Presentismo TOTAL

Categoría Básico Presentismo TOTAL

24(Jorn. $ 99.346,34 13.278,27 112.624,61



Reducida)

55 (Meritoria) $ 85.901,61 13.278,27 99.179,88

21 $ 116.971,72 13.278,27 130.249,99

22 $ 132.782,74 13.278,27 146.061,01

23 $ 150.524,61 13.278,27 163.802,88

 

Art.10º.- Pásese copia del presente Decreto a la Secretaria de Gobierno y Desarrollo 
Humano, Secretaría de Economía, Hacienda y Producción, Secretaría de Servicios 
Públicos, a la Subdirección de Recursos Humanos, a Contaduría, y al Concejo 
Deliberante, a sus efectos.

 

Art.11º.- Dispónese que el presente Decreto será refrendado por el Gabinete Municipal.

 

Art.12º.- Comuníquese al personal, publicando una copia de la presente en cada reloj de 
registro de ingreso/egreso.

 

Art.13º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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